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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

16704 RESOLUCION de 8 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión· del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/929/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Jaime Serrano Tobalina, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 17 de septiembre de 1993 que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuic'ios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente res()
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16705 RESOLUCION de 8 de jutio de 1994, de ta Subsecr.etaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-

, trativo número 5/697/1991 y se emplaza los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la remi
sión del expediente administrativo correspondiente al recurso contenci()
so-administrativo arriba referenciado, interpuesto por doña Justa Suñen
Amador y otros, contra Resoluciones presuntas del Ministerio de Educación
y ciencia que desestiman sus solicitudes de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

167O6 RESOLUCION de 8 de julio de 1994, de ta Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso--adminis
trativo 1/927/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad~

ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera), y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la remisión del
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-admi
nistrativo arriba referenciado, interpuesto por la Confederación Nacional
de Decanos de Facultades de Medicina Española, contra el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, sobre Bases Generales del régimen de conciertos
entre Universidades e Instituciones Sanitarias.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas áquellas personas, a cuyo favor t.ubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y. a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan

y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16707 RESOLUClON de 8 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/178/1994 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencios()-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Angel Esteban Fernández, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 19 de noviembre de 1993 que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran "interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-El S1J.bsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16708 RESOLUClON de 8 de julio de 1994, de ta Subsecretaria,
por la que se. acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/451/1994, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del TribunalSupre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por Herederos de Luis Cariñena Castell, contra acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de febrero de 1994 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16709 RESOLUClON de 8 de julio de 1994, de ta Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso--adminis
trativo 1/990/1993, Y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Jesús Sánchez Sánchez, contra acuerdo de Consejo
de Ministros de 17 de septiembre de 1993 que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
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o derivasen derechos de la resolución· impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

1671 O RESOLUCJON de 8 de julio de 1994, de la. Subsecretarfu,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/316/1994, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y -en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Enrique Baonza del Prado, contra acuerdo de Consejo
de Ministros de 11 de febrero de 1994·que desestima su &olicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notifIcación o, en su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, B de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16711 RESOLUClON de 8 de julia de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/14/1994, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña María del Rosario Tobar L1orente, contra desesti
mación tácita del Consejo de Ministros de su solicitud de indemnización
de danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, acuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en· su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16712 RESOLUClON de 8 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisMn del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/999/1993 y se emplaza los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Maximino Martinez García y otros contra desesti
mación presunta por silencio administrativo de su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, y a tenor 'd~}<? .dispuestoen la normaanteriormente citada,
se emplaza a todas 'aquelÍas personas a cuyo favor hubieran derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16713 RESOLUClON de 8 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remiSión del expediente admi
nistraUvo correspondiente al recurso contencioso,·adminis
traUvo 1/432/94 Y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la.Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artícuio 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba refercnciado
interpuesto por don Prudencia Merino Rodríguez, contra Acuerdo del Con~
sejo de Ministros de 4 de marzo de 1994,' que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notif~cación0, en su caso, publicación de la presente reso
lución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

16714 RESOLUClON de 8 de julia de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/963/1993 y se emplaza los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de. lo dispuesto en el artículo' 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por dona Begoña Roncero Jiménez contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 17 de septiembre de 1993, que desestimaba su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados cün motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor. hubieran derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

1671 5 RESOLUClON de 8 de julia de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/122/1994 y se emplaza los interesados
en eimismo.

En cumplimient.o de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referencJado,
interpuesto por dona Concepción Barchino Viguer y otros contra acuerdo
del Consejo de Mjnistrds de 2 de octubre de 1993, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o


